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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AyuntAmientos

Anuncio de 10 de julio de 2018, del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, por el 
que se publican las bases que regulan el proceso para el ingreso por oposición 
libre de dos plazas, una en la categoría de Ingeniero Industrial y otra en la 
categoría de Técnico de Administración General del Ayuntamiento de Rincón de 
la Victoria (Málaga). (PP. 2054/2018).

Mediante Decreto de Alcaldía de 21 de febrero de 2018, se aprobó la oferta de empleo 
público de este Ayuntamiento para el ejercicio 2018, publicándose según lo dispuesto 
en el artículo 70.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Por tanto, 
este Alcalde-Presidente, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.g) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, resuelve:

Primero. Las siguientes plazas y aprobar las bases que se transcriben y que han de 
regir los procedimientos a seguir en dicha provisión.

Segundo. Ordenar la remisión de la presente resolución al BOP y al BOJA para su 
correspondiente publicación, en cumplimiento del Real Decreto Legislativo 896/1991, de 
7 de junio, tras la cual se anunciará la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO CORRESPONDIENTE A LA 
CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN DE LAS PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE RINCÓN DE LA VICTORIA (MÁLAGA), INCORPORADAS 

A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO CORRESPONDIENTES AL 2018.

P R E Á M B U L O

Es objeto de las presentes Bases regular la convocatoria para provisión de las plazas 
vacantes en la Plantilla de este Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, aprobada por 
acuerdo de Pleno de 22 de diciembre de 2018 e incorporadas a la Oferta de Empleo 
Público de 2018 (BOP núm. 63 de 3 de abril de 2017).

La realización de las pruebas selectivas se ajustará al sistema de oposición, en 
turno libre, de acuerdo con lo regulado en los anexos específicos que se acompañan 
a las presentes bases, con garantía en todo caso de los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad, de conformidad con lo establecido en la Ley 7/85, de 2 de abril, 
modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización 
del Gobierno Local, en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, R.D. 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido sobre 
disposiciones legales vigentes de Régimen Local, R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a los que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 00
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Administración General de la Junta de Andalucía y, supletoriamente, en el R.D. 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado. Así como la Ley 42/1994, de 31 de diciembre, sobre medidas administrativas 
y de orden social, y la Ley 70/1978 sobre reconocimiento de servicios previos en la 
Administración Pública.

Las vacantes ofertadas están dotadas económicamente con las retribuciones que el 
Excmo. Ayuntamiento de Rincón de la Victoria tiene acordadas presupuestariamente para 
cada nivel y grupo.

Primera. Objeto de la convocatoria.

PERSONAL FUNCIONARIO

DENOMINACIÓN DEL PUESTO ESCALA SUBESCALA GRUPO DE 
TITULACIÓN NÚM. VACANTES TURNO

LIBRE OEP ANEXO

INGENIERO INDUSTRIAL ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA A1 1 1 2018 A

TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL ADMINISTRACIÓN GENERAL TÉCNICA A1 1 1 2018 B

Segunda. Requisitos los candidatos. 
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán 

poseer, en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta 
el momento de la toma de posesión, los siguientes requisitos de participación, así como 
los contenidos en las correspondientes normas específicas: 

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la 
Unión Europea, en los términos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre. Tener cumplidos 
los dieciséis años de edad, y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 

b) Estar en posesión del título exigido según se especifica en el Anexo, o estar en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que se termine el plazo de presentación de 
solicitudes. En caso de aportar título equivalente al exigido, dicha equivalencia deberá 
ser demostrada por el aspirante mediante certificación expedida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia en el plazo de presentación de solicitudes. 

c) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que sea incompatible con el 
desempeño de las funciones del cargo. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas. 

e) Los demás que, en su caso, se especifiquen en el Anexo en virtud de la especialidad 
de las plazas o del sistema selectivo.

Tercera. Solicitudes. 
3.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación 

en el BOE de la convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, 
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

3.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o 
conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 00
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3.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el 

importe de los derechos de examen que ascienden a 28 euros, cantidad que podrá ser 
abonada mediante ingreso o transferencia bancaria al siguiente número de IBAN ES18 
3058 0731 60 2732812541 de la entidad Cajamar, consignando el nombre del aspirante 
y el código ING18 para participar en el procedimiento selectivo de la plaza de ingeniero 
industrial, y el códico TAG18 para participar en el procedimiento selectivo de la plaza de 
un técnico de administación general. 

3.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado 
para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los 
documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 
su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido 
en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ya citada.

Cuarta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador se ajustará a lo contenido en el Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público y su composición deberá ajustarse a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros.

En la composición de los Tribunales todos sus miembros deberán poseer titulación 
igual o superior al exigido. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y 
con los mismos requisitos. La pertenencia al Tribunal será a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración 
de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y 
el Secretario. Le corresponderá resolver las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas 
establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
recusar en cualquier momento a los miembros de los Tribunales cuando concurran las 
circunstancias previstas anteriormente. 

Quinta. Desarrollo del proceso selectivo.
La fecha, hora y lugar en que dará comienzo el primer ejercicio será anunciado con 

una antelación mínima de 5 días en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos 
de la Corporación. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos anuncios 
de las respectivas pruebas se harán en el Tablón de Edictos de la Corporación, así como 
en la página web del Ayuntamiento (www.rincondelavictoria.es), con una antelación 
mínima de 12 horas a su celebración. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo 
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en los casos debidamente 
justificados y libremente apreciados por el Tribunal. 

Desde la total conclusión de cada prueba/ejercicio hasta el comienzo del siguiente 
deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días hábiles, siendo el 
plazo máximo de realización de todos los ejercicios/pruebas de seis meses desde la fecha 
del primero. Las listas de las puntuaciones de cada una de las pruebas se publicarán 
en el Tablón de Edictos y en la página web www.rincondelavictoria.es. Los aspirantes 
podrán presentar reclamación/revisión ante el Tribunal por las notas publicadas en cada 
una de las pruebas. Dispondrán de siete días naturales, contados desde el día siguiente 
de la publicación de las mismas. El Tribunal determinará la fecha y hora para la referida 
revisión. Asimismo, sin menoscabo de la mencionada reclamación, los aspirantes podrán 00
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interponer los recursos que estimen oportunos en los casos y en la forma establecida 
por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

5.1. Fase de oposición.
Su desarrollo consistirá en la realización de los ejercicios/pruebas que se especifican 

en cada Anexo, siendo éstos de carácter obligatorio y eliminatorio, en el caso de no 
aprobar cada uno de los ejercicios o pruebas. 

Sexta. Calificaciones definitivas, presentación de documentos y propuesta de 
nombramiento o contratación. 

Una vez terminadas las fases correspondientes al procedimiento de selección, 
el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en la que 
constará las calificaciones otorgadas, así como las pruebas que la contienen y el resultado 
final, con la suma y desglose de la puntuación obtenida en cada fase, en su caso, del 
proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración de 
las pruebas.

La relación definitiva de aprobados será elevada por el Tribunal al órgano competente 
con propuesta como funcionario de carrera o de contratación del aspirante que hubiera 
alcanzado mayor puntuación, no pudiendo ser mayor el número de candidatos propuestos 
que el de las plazas convocadas.

En caso de empate en la puntuación final, se resolverá a favor del aspirante que 
hubiera obtenido mayor puntuación en la primera prueba de la fase de oposición. En el 
caso de que ningún aspirante hubiera superado la totalidad de los ejercicios, el Tribunal 
declarará desierto el procedimiento selectivo. 

Séptima. Presentación de documentos y nombramiento o contratación.
En el plazo de 20 días hábiles, a contar desde la publicación de la relación de 

aprobados en el Tablón de Edictos, los aspirantes propuestos deberán presentar la 
documentación que se relaciona en el Registro General de Entrada: 

1.º DNI y fotocopia compulsada. 
2.º Título académico exigido, o del resguardo del pago de derechos del mismo, y 

fotocopia compulsada. 
3.º Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico o 

psíquico que imposibilite el normal ejercicio de la función.
4.º Declaración jurada de no haber sido separada mediante expediente disciplinario 

de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas mediante sentencia judicial firme. 

5.º Declaración jurada de no encontrarse incurso en causa de incompatibilidad 
específica conforme a la normativa vigente.

Quienes tuviesen la condición de personal funcionario estarán exentos de justificar 
las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar únicamente certificación de la Administración Pública de la que 
procedan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal.

Quien dentro del plazo fijado no presentasen la documentación requerida, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados o 
en el anexo correspondiente de cada convocatoria, no podrá ser nombrado o contratado, 
quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
incurrido por falsedad en su solicitud. 

Cumplidos los requisitos precedentes, el Alcalde-Presidente efectuará el 
nombramiento o procederá a la contratación de los aspirantes propuestos, quienes 
deberán tomar posesión en plazo de un mes a contar desde la fecha de la notificación 00
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del nombramiento o contratación. Quien no tome posesión en el plazo indicado sin causa 
justificada, decaerá en todo derecho que pudiera haber adquirido. 

Octava. Reclamaciones. 
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta, así 

como de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en los 
casos y en la forma establecida por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Novena. Norma final. 
En todo lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto en la normativa indicada 

en el preámbulo, citado anteriormente.

ANEXO A

Oferta de empleo: 2018.
Denominación de la plaza: Ingeniero Industrial.
Régimen de la plaza: Funcionario.
Número de plazas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Grupo: A1.
Sistema de selección: Oposición.
Nivel de Titulación: Estar en posesión del título de Ingeniero Industrial o el título que 

habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las directivas 
comunitarias. 

Sistema de selección: Oposición 
Tasas: Según Ordenanza municipal reguladora de la tasa por derechos de examen.

Fase de Oposición: Constará de las pruebas obligatorias y eliminatorias siguientes: 

Primera prueba: Ejercicio Tipo Test. Consistirá en contestar por escrito un test multi-
respuesta de 100 preguntas, relacionado con el temario que se adjunta. Puntuación máxima 
10 Puntos. Cada respuesta acertada tendrá una puntuación de 0,1 punto. Por cada respuesta 
incorrecta se descontará 0,025 puntos, siendo necesarios 5 puntos para superarlo y pasar 
a la segunda prueba. El tiempo máximo de realización será de dos horas.

Segunda prueba: Consistirá en el desarrollo por escrito de un tema de la parte general 
de entre dos propuestos por el tribunal. La prueba tendrá una puntuación de 0 a 10 puntos, 
debiendo obtener un 5 para superarla y pasar a la tercera prueba. El tiempo máximo de 
realización será de dos horas.

Tercera prueba: Consistirá en la resolución de dos ejercicios/supuestos prácticos 
relacionados con el temario específico y las funciones a desempeñar, debiendo obtener 
un cinco en cada uno de ellos para superar la prueba. La nota final de esta tercera prueba 
será la media aritmética de los dos ejercicios/supuestos prácticos. El Tribunal presentará 
cuatro ejercicios/supuestos, entre los que tendrán que elegir dos los aspirantes para su 
resolución. El tiempo máximo de realización será de tres horas. Para la realización de la 
prueba se pertmitirá la consulta de textos legales que no podrán ser comentados ni tener 
referencias. 00
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El Tribunal, mediante llamamiento público, podrá requerir la presencia de los aspirantes 

para que realicen aclaraciones tanto de la segunda y tercera prueba.
La nota final será el resultado de aplicar la media aritmética de las tres pruebas.

TEMARIO GENERAL

1. La Constitución. Estructura y contenido esencial. La reforma constitucional. La 
Corona. Las funciones del Rey. El refrendo. División y distribución de poderes en la 
Constitución de 1978.

2. La Ley. Concepto y caracteres. Las leyes estatales. Leyes ordinarias y orgánicas. 
Normas del gobierno con fuerza de ley. Los Tratados internacionales como norma de 
derecho interno.

3. Legislación autonómica. Límites a la legislación territorial. Sistemas de relaciones 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Distribución de competencias entre Estado 
y Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Autonomía de 
Andalucía. 

4. La Unión Europea. Instituciones y organismos: composición, funcionamiento y 
competencias. Fuentes del derecho comunitario.

5. La autonomía local. Garantía constitucional. Sistema de distribución de competencias 
en el ámbito local. La legislación autonómica y estatal sobre régimen local. Democracia 
y participación en la vida pública local. La democracia representativa: la participación 
electoral. La democracia directa y sus técnicas.

6. El Régimen local: significado y evolución histórica. La Administración local en 
la Constitución. La Carta Europea de la Autonomía Local. Elementos del municipio: el 
término municipal. La población. El empadronamiento. Funcionamiento de los órganos 
colegiados locales. 

7. Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y normativa de las 
Comunidades Autónomas en materia de Régimen Local. El municipio. Organización 
municipal. Competencias. Potestad normativa de los entes locales: reglamentos, 
ordenanzas y bandos. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos. 

8. El procedimiento administrativo común y el régimen jurídico del sector público. La 
relación jurídica administrativa. El sector público. El interesado: concepto y clases. La 
capacidad de los administrados y sus causas modificativas. Las situaciones jurídicas del 
administrado: derechos subjetivos e intereses legítimos El acto administrativo concepto, 
clases y elementos. Eficacia y validez de los actos administrativos. Motivación de los 
actos. Notificación. Validez de los actos administrativos. La efectividad de los actos

9. Los registros y los archivos administrativos. Requisitos de la presentación de 
documentos. Términos y plazos. Inicio, ordenación e instrucción de los procedimientos. 
Terminación. La obligación de resolver. Distintas formas de finalizar un procedimiento. La 
falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo.

10. La revisión de actos y los recursos administrativos. Clases de recursos 
administrativos. Reglas generales para la tramitación de los recursos administrativos. Las 
reclamaciones económico-administrativas. Procedimientos sustitutivos de los recursos 
administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.

11. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de 
la potestad sancionadora. El procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas 
sancionadoras administrativas.

12. El presupuesto. Concepto, naturaleza y clases. El principio de estabilidad 
presupuestaria en la Constitución.

13. La ley de haciendas locales. Clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales. 
Tasas, precios públicos y contribuciones especiales 00
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14. El personal al servicio de la entidad local. Sus clases. Selección de personal 

permanente y no permanente al servicio de las entidades locales. Las situaciones 
administrativas de los funcionarios públicos locales. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público

15. Derechos del personal al servicio de las entidades locales. El sistema de 
seguridad social del personal al servicio de las corporaciones locales. Deberes del 
personal al servicio de las entidades locales. Incompatibilidad, responsabilidad y régimen 
disciplinario.

16. La ley de contratos del sector público. Los contratos del sector público. Elementos 
del contrato. Garantías. El expediente de contratación. Adjudicación y formalización.

17. Los bienes de las entidades locales. La ley de bienes de las entidades locales de 
Andalucía. Régimen jurídico de los bienes de las entidades locales. El servicio público en 
la esfera local. Los modos de gestión de los servicios públicos. Consideración especial 
de la concesión. La licencia municipal.

18. La administración electrónica y servicios al ciudadano. La información administrativa. 
La administración electrónica y procedimiento administrativo. Derechos del ciudadano en 
sus relaciones por medios electrónicos con las administraciones. Canales de relación entre 
ciudadano y administración. Soportes de la Administración electrónica: La firma electrónica. 
El certificado digital.

19. Normativa sobre Igualdad y de Género. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Violencia de Género. Publicidad institucional e 
imagen pública no sexista.

TEMARIO ESPECÍFICO

1. Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el 
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

2. Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que regula 
las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el 
transporte en Andalucía.

3. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación. Documento Básico SUA Seguridad de utilización y accesibilidad.

4. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación. Documento Básico SI Seguridad en caso de incendio.

5. Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios.

6. Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. Guía técnica de 
aplicación.

7. Ordenanza sobre condiciones de protección contra incendios del Consorcio 
Provincial de Bomberos de Málaga (BOP Málaga núm. 95 de 20.5.2016).

8. Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades 
que puedan dar origen a situaciones de emergencia.

9. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

10. Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias. 00
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11. Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento 

sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta 
tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

12. Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Eficiencia Energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias.

13. Reglamento para la Protección de la Calidad del Cielo Nocturno frente a 
la contaminación lumínica y el establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia 
energética.

14. Alumbrado público. Aspectos luminotécnico, energético y eléctrico. Magnitudes. 
Elementos y materiales. Criterios de diseño y cálculo. Gestión y mantenimiento.

15. Requerimientos técnicos exigibles para luminarias con tecnología LED de 
alumbrado exterior.

16. Iluminación de interiores. Fuentes luminosas. Sistemas de alumbrado. Diseño y 
cálculo. Eficiencia energética. Aprovechamiento de la luz natural en edificios. Iluminación 
en oficinas y centros docentes.

17. Redes urbanas de electricidad en Media y Baja Tensión. Elementos y materiales. 
Diseño, trazado y cálculo. Gestión y mantenimiento. Normativa.

18. Redes urbanas de abastecimiento de agua potable. Captación, conducción, 
tratamientos. Regulación y almacenamiento. Distribución. Tipos de redes. Materiales. 

Reglamento del suministro domiciliario de agua. Gestión y mantenimiento.
19. Redes urbanas de alcantarillado. Sistemas. Materiales. Diseño y cálculo. 

Mantenimiento y conservación. Vertidos. 
20. Depuración del agua residual. Sistemas de depuración. Estaciones depuradoras. 

Legislación sobre tratamiento de las aguas urbanas.
21. Sistemas de calefacción en edificios. Criterios de selección del sistema, equipos 

y componentes. Medidas de ahorro y eficiencia energética. Empresas mantenedoras. 
Renovación de equipos. 

22. Sistemas de ventilación de edificios: renovación de aire interior. Componentes 
de la instalación. Problemáticas más comunes y soluciones en el diseño y ejecución de 
edificios. Dimensionado. Elementos. 

23. Instalaciones de aire acondicionado. Clasificación. Criterios. Cálculo y 
dimensionado. Determinación de cargas. Medidas correctivas.

24. Ordenanza Municipal de Vía Pública de Rincón de la Victoria y ordenanzas fiscales 
de Rincón de la Victoria relacionadas.

25. Los servicios de limpieza y recogida de residuos urbanos. Tipos. Maquinaria. 
Organización. Problemática.

26. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
27. Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción.
28. Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.
29. El riesgo eléctrico. Formación de los trabajadores. Accidentes eléctricos. Tipos de 

contactos y medidas preventivas. Las cinco reglas de oro de la seguridad.
30. Instalaciones de alarma, CCTV, megafonía, anti-intrusión. Diseño, instalación y 

mantenimiento.
31. Redes urbanas de distribución de gas. Diseño, ejecución y mantenimiento. 

Normativa.
32. Redes urbanas de telecomunicaciones. Diseño, ejecución y mantenimiento. 

Normativa.
33. Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 

gestión de los residuos de construcción y demolición. 00
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34. Piscinas de uso colectivo. Normativa. Aspectos técnicos, higiénicos y sanitarios. 

Diseño, construcción y mantenimiento. 
35. Real Decreto 836/2003 de 27 de junio, por el que se aprueba una nueva Instrucción 

Técnica Complementaria "MIE-AEM-2" del Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención, referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones.

36. Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo texto 
modificado y refundido de la Instrucción Técnica Complementaria "MIE-AEM-4" 
del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas móviles 
autopropulsadas.

37. Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la Instrucción 
Técnica Complementaria AEM 1 "Ascensores" del Reglamento de aparatos de elevación 
y manutención, aprobado por Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre.

38. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación. Documento Básico HR Protección frente al ruido.

39. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación. Documento Básico HS Salubridad.

40. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación. Documento Básico HE Ahorro de Energía.

41. Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento 
básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios.

42. Facturación eléctrica. Métodos de control y mejora de la facturación eléctrica en 
los Ayuntamientos. Evolución y situación de la estructura de tarifas de electricidad. 

Normativa actual. Peajes de acceso. Tarifas de último recurso. Complementos 
tarifarios.

43. Planificación, gestión y control de consumos energéticos municipales.
44. Real Decreto 900/2015, de 9 de octubre, por el que se regulan las condiciones 

administrativas, técnicas y económicas de las modalidades de suministro de energía 
eléctrica con autoconsumo y de producción con autoconsumo.

45. Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se traspone la Directiva 
2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa 
a la eficiencia energética, en lo referente a auditorías energéticas, acreditación de 
proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del 
suministro de energía. 

46. Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de equipos a presión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

47. Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, actualizada mediante el Real Decreto 
238/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios. 

48. Procedimiento de contratación y legalización de instalaciones ante compañías 
suministradoras y entidades públicas. 

49. El control de calidad. La definición en el proyecto. Pliegos de condiciones y normas 
técnicas. Laboratorio de control de obras. La calidad en la recepción. Normas en uso.

50. Instalación de reductores de velocidad y bandas transversales de alerta. 
Normativa.

51. Real Decreto 138/2011, de 4 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento de 
seguridad para instalaciones frigoríficas y sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

52. Proyecto de obras de urbanización e infraestructuras. Documentos del proyecto. 
Supervisión. Dirección. 

53. Texto Refundido PGOU Rincón de la Victoria (I): Regulación de usos y medios de 
protección. Normas de Urbanización.

54. Texto Refundido PGOU Rincón de la Victoria (II): Ordenanzas de la regulación de 
suelo urbano, urbanizable y no urbanizable. 00
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55. Ordenanza municipal reguladora de las condiciones urbanísticas de instalaciones 

de equipos de radio comunicación. Ordenanza municipal reguladora del informe de 
evaluación de los edificios (I.E.E.). Ordenanza sobre normas mínimas de habitabilidad del 
Suelo No urbanizable. Ordenanza municipal de autocaravanas.

56. Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de 
protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de Costas. 

57. Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Costas. Evolución y objetivos de la Legislación de costas.

58. Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas. Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

59. La legislación de Carreteras. La Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras. 
Reglamento General de Carreteras. Los Planes de carreteras del Estado. Las carreteras 
en el PITVI. Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía.

60. Normativa de carreteras. Trazado. Nudos, enlaces e intersecciones. Drenaje 
superficial. Firmes. Obras de paso. Señalización.

61. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (I). Objeto y ámbito 
de aplicación. Negocios y contratos excluidos. Delimitación de los tipos contractuales. 
Contratos sujetos a una regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos 
privados.

62. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (II). Disposiciones 
generales sobre la contratación del sector público. Racionalidad y consistencia de la 
contratación del sector público. Libertad de pactos y contenido mínimo del contrato. 
Perfección y forma del contrato. Régimen de invalidez. El recurso especial.

63. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (III). Partes en el 
contrato. Órgano de contratación. Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la 
persona del contratista.

64. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (IV). Objeto, 
presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías 
exigibles en la contratación del sector público.

65. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (V). Actuaciones 
relativas a la contratación de las Administraciones Públicas. La preparación de los 
contratos de las Administraciones Públicas. Expediente de contratación. Pliegos de 
Cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas. La adjudicación de los contratos 
de las Administraciones Públicas. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos 
administrativos. Racionalización técnica de la contratación.

66. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (VI). El contrato 
de obras. Actuaciones preparatorias, ejecución, modificación, cumplimiento y resolución.

67. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (VII). El contrato 
de concesión de obras. Actuaciones preparatorias. Efectos, cumplimiento y extinción de 
las concesiones. Construcción de las obras objeto de concesión. Derechos y obligaciones 
del concesionario y prerrogativas de la administración concedente. Régimen económico 
financiero de la concesión. Financiación privada. Extinción de las concesiones.

68. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (VIII). El contrato 
de concesión de servicios. Delimitación. Régimen jurídico. Ejecución, modificación, 
cumplimiento y efectos, resolución y subcontratación supletoria.

69. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (IX). El contrato de 
suministro. Regulación de determinados contratos de suministro. Ejecución, cumplimiento 
y resolución.

70. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (X). El contrato 
de servicios. Disposiciones generales. Ejecución y resolución. Subsanación de errores, 
indemnizaciones y responsabilidades en el contrato de elaboración de proyectos de obras.

71. La imposición de penalidades por incumplimiento contractual. Incoación, 
instrucción y resolución. Plazos. Recursos. 00
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72. La planificación, dirección y racionalización de los recursos humanos, técnicos y 

materiales. La dirección estratégica y la evaluación de unidades organizativas, programas 
y proyectos.

73. Fuentes de energía renovable: la energía solar. Tecnologías y aplicaciones. 
La energía geotérmica. Tecnologías y aplicaciones. La biomasa, el aprovechamiento 
energético de los residuos y biocombustibles. Tecnología y aplicaciones.

74. El transporte en el medio urbano: movilidad sostenible. Transporte público y privado. 
Reparto competencial, organización y gestión. Planes de movilidad y peatonalización de 
los centros urbanos de las ciudades.

ANEXO B

Oferta de empleo: 2018.
Denominación de la plaza: Técnico de Administración General.
Régimen de la plaza: Funcionario.
Número de plazas: Una.
Escala: Administración General. 
Subescala: Técnica.
Grupo: A1.
Sistema de selección: Oposición.
Nivel de Titulación: Título de Licenciado en: Derecho, Economía, Ciencias Políticas y 

de la Administración, Ciencias Actuariales y Financieras o equivalente.
Sistema de selección: Oposición 
Tasas: Según Ordenanza municipal reguladora de la tasa por derechos de examen.

Fase de Oposición: Constará de las pruebas obligatorias y eliminatorias siguientes: 

Primera prueba: Ejercicio Tipo Test. Consistirá en contestar por escrito un test multi-
respuesta de 100 preguntas, relacionado con el temario que se adjunta. Puntuación 
máxima 10 Puntos. Cada respuesta acertada tendrá una puntuación de 0,1 punto. Por 
cada respuesta incorrecta se descontará 0,025 puntos, siendo necesarios 5 puntos para 
superarlo y pasar a la segunda prueba. El tiempo máximo de realización será de dos 
horas. 

Segunda prueba: Consistirá en el desarrollo por escrito de un tema (de todo el 
temario) de entre dos propuestos por el tribunal. La prueba tendrá una puntuación de 0 a 
10 puntos, debiendo obtener un 5 para superarla y pasar a la tercera prueba. El tiempo 
máximo de realización será de dos horas.

Tercera prueba: Consistirá en la resolución de un ejercicio/supuesto práctico 
relacionado con el temario y con las funciones a desempeñar, debiendo obtener un cinco 
para superar la prueba. El Tribunal presentará dos ejercicios/supuestos, entre los que 
tendrán que elegir uno los aspirantes para su resolución. El tiempo máximo de realización 
será de dos horas.

El Tribunal, mediante llamamiento público, podrá requerir la presencia de los aspirantes 
para que realicen aclaraciones tanto de la segunda y tercera prueba.

La nota final será el resultado de aplicar la media aritmética de las tres pruebas. 00
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PARTE I: DERECHO POLÍTICO Y CONSTITUCIONAL

1. La Constitución. Estructura y contenido esencial. La reforma constitucional. La 
Corona. Las funciones del Rey. El refrendo. División y distribución de poderes en la 
Constitución de 1978. Derechos y deberes fundamentales, garantía y protección de los 
mismos ante la administración pública, en especial ante la administración local.

2. La Ley. Concepto y caracteres. Las leyes estatales. Leyes ordinarias y orgánicas. 
Normas del gobierno con fuerza de ley. Los Tratados internacionales como norma de 
derecho interno.

3. Legislación autonómica. Límites a la legislación territorial. Distribución de 
competencia entre Estado y Comunidades Autónomas. La financiación de las Comunidades 
Autónomas; el sistema de financiación y el Fondo de Compensación Interterritorial.

4. Los Estatutos de Autonomía. Elaboración de los Estatutos, según la vía de acceso 
a la Autonomía. El proceso autonómico. La iniciativa del proceso autonómico, las vías 
ordinarias y especiales. Sistemas de relaciones entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía.

5. Organización institucional de la Comunidad Autónoma Andaluza: El Parlamento. 
El Presidente de la Junta. El Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de Justicia. La 
Administración de la Comunidad Autónoma: Principios informadores organización.

6. La Unión Europea. Instituciones y organismos: composición, funcionamiento y 
competencias. Fuentes del derecho comunitario.

7. El presupuesto. Concepto, naturaleza y clases. El principio de estabilidad 
presupuestaria en la Constitución. Le Ley General de Estabilidad Presupuestaria.

8. Normativa sobre Igualdad y de Género. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Violencia de Género. Publicidad institucional e 
imagen pública no sexista.

9. El Poder Judicial. Principios informadores. La organización judicial en España. El 
Consejo General del Poder Judicial: Organización y competencias. 

10. El Tribunal Constitucional. Elección. Composición. Organización. Competencias. 
Procedimiento de los recursos antes el tribunal constitucional. La jurisprudencia y los 
conflictos constitucionales.

11. Normativa sobre Igualdad y de Género. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Violencia de Género. Publicidad institucional e 
imagen pública no sexista

PARTE II: DERECHO ADMINISTRATIVO (I)

12. Los conceptos de Administración Pública y Derecho Administrativo. El 
sometimiento de la Administración al Derecho. El principio de legalidad. Las potestades 
administrativas.

13. Las fuentes del Derecho Administrativo. El Reglamento: titularidad de la potestad 
reglamentaria. Ámbito material del Reglamento. El procedimiento de elaboración de los 
reglamentos. Eficacia del reglamento. Control de los reglamentos ilegales y efectos de su 
anulación. 

14. La relación jurídico administrativa. Las personas jurídicas públicas: clases. 
Capacidad de las personas públicas.

15. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y 
forma.

16. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. 
Condiciones. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. 
La publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la 
eficacia. 00
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17. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y 

anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y 
disposiciones por la propia Administración: supuestos. La acción de nulidad, procedimiento, 
límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La rectificación de errores 
materiales o de hecho.

18. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y normas 
reguladoras de los distintos procedimientos. Interesados. Clases de interesados en el 
procedimiento. Derechos de las personas y los interesados.

19. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. 
Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. 
Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. 
Instrucción: intervención de los interesados, prueba e informes.

20. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la 
resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. 
La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio 
administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

21. La coacción administrativa: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución 
forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La coacción 
administrativa directa. La vía de hecho.

22. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso 
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos.

23. Clases de recursos. Las reclamaciones económico-administrativas. Procedimientos 
sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.

24. La Jurisdicción contencioso-administrativa: Naturaleza, extensión y límites. 
Órganos de la jurisdicción y sus competencias.

25. La Jurisdicción contencioso-administrativa: Las partes: legitimación. El 
procedimiento y la finalización del mismo: las sentencias.

26. Reglamento (UE) 2016/679 del parlamento europeo y del consejo de 27 de abril 
de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
directiva 95/46/ce (reglamento general de protección de datos).

27. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. La publicidad activa. El ejercicio del derecho de acceso a la 
información.

28. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de 
la potestad sancionadora. El procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas 
sancionadoras administrativas.

29. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. 
Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia. 
Procedimientos especiales.

30. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos 
de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo en 
materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal 
al servicio de las Administraciones públicas.

31. Las propiedades públicas: tipología. El dominio público, concepto, naturaleza y 
elementos. Afectación y mutaciones demaniales. Régimen jurídico del dominio público. 
Utilización: reserva y concesión.

32. Los bienes patrimoniales. Régimen jurídico. Aprovechamiento y explotación de los 
bienes patrimoniales. Los bienes comunales. El inventario de bienes.

33. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus bienes.
34. Las relaciones interadministrativas. Principios. Colaboración, cooperación y 

coordinación. La sustitución y la disolución de Corporaciones locales. 00
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35. La administración electrónica y servicios al ciudadano. La información 

administrativa. La administración electrónica y procedimiento administrativo. Derechos del 
ciudadano en sus relaciones por medios electrónicos con las administraciones. Canales 
de relación entre ciudadano y administración. Soportes de la Administración electrónica: 
La firma electrónica. El certificado digital.

PARTE III: DERECHO ADMINISTRATIVO (II). DERECHO LOCAL

36. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: el problema de la 
planta municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y legislación 
autonómica.

37. La población municipal. El Padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. 
Derechos de los extranjeros.

38. La Organización Municipal. Órganos del Ayuntamiento.
39. La Comisión Especial de Cuentas. Órganos complementarios: Comisiones 

Informativas y otros órganos. Los grupos políticos.
40. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias 

y delegadas. Los servicios mínimos. La reserva de servicios.
41. Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las 

mancomunidades de municipios.
42. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de 

los Concejales y Alcaldes.
43. La moción de censura en el ámbito local. El recurso contencioso-electoral. El 

estatuto de los miembros electivos de las Corporaciones locales.
44. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, 

certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El Registro 
de documentos. La utilización de medios telemáticos.

45. Singularidades del procedimiento administrativo de las Entidades Locales. La 
revisión y revocación de los actos de los entes locales.

46. Tramitación de expedientes en el ámbito local. Los interesados. Abstenciones y 
recusaciones. Recursos administrativos y jurisdiccionales contra los actos locales.

47. La potestad reglamentaria de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. 
Procedimiento de elaboración. El Reglamento orgánico. Los Bandos. Los Reglamentos y 
ordenanzas de Rincón de la Victoria.

48. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La actividad de 
fomento. La actividad de policía: la intervención administrativa local en la actividad 
privada. Las autorizaciones administrativas: sus clases. El régimen de las licencias. La 
comunicación previa y la declaración responsable.

49. La iniciativa económica de las entidades locales y la reserva de servicios a favor 
de las entidades locales. El servicio público en las entidades locales. Concepto.

50. Las formas de gestión de los servicios públicos locales. Gestión directa e indirecta. 
Especial referencia a la concesión de servicios públicos.

51. La Administración instrumental. Los organismos públicos. Organismos autónomos 
y entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas.

52. Los consorcios. Régimen jurídico.
53. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: clases y régimen jurídico. 

La función pública local: clases de funcionarios locales. Los instrumentos de organización 
del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores 
de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de 
racionalización. 

54. El personal al servicio de la entidad local. Selección de personal permanente y no 
permanente al servicio de las entidades locales. Las situaciones administrativas de los 00
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funcionarios públicos locales. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

55. Derechos del personal al servicio de las entidades locales. El sistema de 
seguridad social del personal al servicio de las corporaciones locales. Deberes del 
personal al servicio de las entidades locales. Incompatibilidad, responsabilidad y régimen 
disciplinario

56. El acceso a los empleos locales: principios reguladores. Requisitos. Sistemas 
selectivos. La extinción de la condición de empleado público. Especialidades de la 
jubilación de los empleados locales.

57. Derechos de los funcionarios locales. Especial referencia a la carrera administrativa 
y las retribuciones. Provisión de puestos de trabajo. Régimen de incompatibilidades.

58. Los deberes de los funcionarios locales. El régimen disciplinario. El régimen de 
responsabilidad civil, penal y patrimonial.

59. El derecho de sindicación. Órganos de representación. La negociación colectiva 
en los empleados públicos.

60. El personal laboral en la administración local. Régimen jurídico. Tipos de contratos 
laborales. Las retribuciones del personal laboral. Derechos y deberes.

61. Sistema de protección de la seguridad social. La incapacidad temporal y la 
incapacidad permanente. La jurisdicción social. Situaciones administrativas de los 
empleados públicos.

PARTE IV: DERECHO ADMINISTRATIVO (III). DERECHO URBANÍSTICO Y FINANCIERO

62. El Derecho Urbanístico en España: Sistema competencial y evolución de la 
legislación estatal y andaluza en la materia. 

63. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo: principios generales. Clasificación. 
Régimen del suelo no urbanizable. Criterios de valoración de esta clase de suelo. 

64. Régimen del suelo urbano: derechos y deberes de los propietarios en suelo urbano 
consolidado y no consolidado. Régimen del suelo urbanizable: derechos y deberes de los 
propietarios. Criterios de valoración. 

65. Caracterización del sistema de planeamiento en Andalucía. Los instrumentos de 
planeamiento general. Elaboración y aprobación. Efectos, vigencia e innovación.

66. Planeamiento de desarrollo y demás instrumentos de ordenación urbanística. 
Elaboración y aprobación de planes. Efectos, vigencia e innovación.

67. La ejecución de los instrumentos de planeamiento I. Desarrollo de la actuación 
pública y privada en la ejecución urbanística. Proyectos de urbanización. Re-parcelación. 

68. La ejecución de los instrumentos de planeamiento II. La actuación por unidades de 
ejecución: Sistema de expropiación. Sistema de cooperación. Sistema de compensación.

69. Texto Refundido PGOU de Rincón de la Victoria (I): Estructura de sus Disposiciones 
Urbanísticas, su adaptación a la Ley 7/2002 y sus disposiciones generales. Regulación de 
usos y medios de protección.

70. Texto Refundido PGOU de Rincón de la Victoria (II): Ordenanzas de la regulación 
de suelo urbano. Ordenanzas municipales de edificación forzosa y reguladora de 
evaluación de los edificios (I.E.E).

71. Texto Refundido PGOU de Rincón de la Victoria (III): Regulación del suelo 
urbanizable y no urbanizable. Ordenanza sobre normas mínimas de habitabilidad del 
Suelo No Urbanizable.

72. Las licencias urbanísticas: concepto y tipología. Actos sujetos. Procedimiento de 
otorgamiento. Régimen jurídico de las licencias urbanísticas. Ámbito de aplicación de la 
declaración responsable y la comunicación previa. 

73. La protección de la legalidad urbanística y el restablecimiento del orden jurídico 
perturbado. Las infracciones urbanísticas y sus consecuencias. 00

13
95

82



Número 173 - Jueves, 6 de septiembre de 2018

página 174 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
74. Instrumentos de intervención del mercado del suelo. Patrimonios públicos del 

suelo. Derecho de superficie. Derecho de tanteo y retracto. 
75. Clasificación y ámbito de los bienes de interés cultural de patrimonio histórico de 

Andalucía. Actuaciones sobre inmuebles protegidos. Delegación de competencias en los 
municipios. Ruina, demoliciones y paralización de obras.

76. Las competencias municipales en materia de tráfico, circulación de vehículos 
a motor y seguridad vial. La regulación municipal de usos de las vías urbanas. El 
procedimiento sancionador en materia de tráfico.

77. El Presupuesto General de las Entidades locales. Elaboración y aprobación: 
especial referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. Prórroga presupuestaria.

78. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, 
situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: concepto, clases 
y tramitación.

79. Las fases de ejecución del Presupuesto. La liquidación del Presupuesto: confección 
y aprobación, los remanentes de crédito, el resultado presupuestario y el remanente de 
tesorería. 

80. La ley de haciendas locales. Clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales. 
Tasas, precios públicos y contribuciones especiales.

81. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (I). Objeto y ámbito 
de aplicación. Negocios y contratos excluidos. Delimitación de los tipos contractuales. 
Contratos sujetos a una regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos 
privados.

82. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (II). Disposiciones 
generales sobre la contratación del sector público. Racionalidad y consistencia de la 
contratación del sector público. Libertad de pactos y contenido mínimo del contrato. 
Perfección y forma del contrato. Régimen de invalidez. El recurso especial.

83. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (III). Partes en el 
contrato. Órgano de contratación. Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la 
persona del contratista.

84. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (IV). Objeto, 
presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías 
exigibles en la contratación del sector público.

85. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (V). Actuaciones 
relativas a la contratación de las Administraciones Públicas. La preparación de los 
contratos de las Administraciones Públicas. Expediente de contratación. Pliegos de 
Cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas. La adjudicación de los contratos 
de las Administraciones Públicas. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos 
administrativos. Racionalización técnica de la contratación.

86. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (VI). El contrato 
de obras. Actuaciones preparatorias, ejecución, modificación, cumplimiento y resolución.

87. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (VII). El contrato 
de concesión de obras. Actuaciones preparatorias. Efectos, cumplimiento y extinción de 
las concesiones. Construcción de las obras objeto de concesión. Derechos y obligaciones 
del concesionario y prerrogativas de la administración concedente. Régimen económico 
financiero de la concesión. Financiación privada. Extinción de las concesiones.

88. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (VIII). El contrato 
de concesión de servicios. Delimitación. Régimen jurídico. Ejecución, modificación, 
cumplimiento y efectos, resolución y subcontratación supletoria.

89. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (IX). El contrato de 
suministro. Regulación de determinados contratos de suministro. Ejecución, cumplimiento 
y resolución.

90. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (X). El contrato 
de servicios. Disposiciones generales. Ejecución y resolución. Subsanación de errores, 00
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indemnizaciones y responsabilidades en el contrato de elaboración de proyectos de 
obras.

91. La imposición de penalidades por incumplimiento contractual. Incoación, 
instrucción y resolución. Plazos. Recursos.

Rincón de la Victoria, 10 de julio de 2018.- El Alcalde-Presidente, José Francisco Salado 
Escaño.
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